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Lima, 05 de setiembre de 2019 

VISTA, la solicitud presenta,da con escrito de registro Nº E-177572-2019 por la 
empresa GIIPON PERU S.A.C., sobre otorgamiento de C�ncesión Única para la prestación
de los servicios públicos de telecomunicaciones e.n todo el territorio de la República del Pero; 
precisando que el servicio portador local en la modalidad conmutado, será el servicio a 

____ ...._ ...... ___ prestar inicialmente; Y1 . _ A --------------------_. __ � 

.CONSIDERANDO: 

Que. el numeral 3 del artículo 75 del Texto Único Ordenado de la Ley de
Telecomunicaciones, aprobado por Decreto Supremo Nª 013-93-TCC, sei\ala que 
corresponde al Ministerio de Transportes y Comunicaciones otorgar concesiones, 
autorizaciones, permisos y licencias en materia de telecomunicaciones: 

Que, el articulo 47 del Texto Único Ordenado de la Ley de Telecomunicaciones,
modificado por la Ley N� 28737, publicada el 18 de mayo de 2006, sef\ala "Uámase concesión

al acto jurídico mediante el cual el Estado concede a una persona natural Q Jurídica la facultad 
de pmstar servicios publicas de telecomunicaciones. El Ministerio otorgará concesión única para 
la prestación de .todos los servicios públicos de telecomunicaciones, independientemente de la 
denomin.ación de 6stos contenida en esta Ley o en su Reglamento. con excepción de la 
concesión para Operador Independiente. La conCflsión se perfecciona me(liante contrato escrito 
aprobado por msolu<;ión del Titular del Secta,,.; 

Que, adicionalmente. el citado artículo señala que ªSin perjuicio de lo dispue� en 
el párrafo anterior; las personas naturales o jurídicas, titulares de una concesión ünica. 
pmviamente deberan informar al Ministerio de Transportes y Comunicaciones los servicios 
públicos a brindar. sujetándose a los derechos y obligaciones correspondientes a cada uno de 
los servicios conforme a la clasfficación general prevista en la Ley, a lo dispuesto en el 
R amento, nonnas complementarias y al mspectivo contrat() de concesión". Asimismo, indica 
que I Ministerio tendrá a su cargo el registro de los servicios que brinde cada concesionario. 
de uerdo a las condiciones establecidas en el Reglamento•: 

Que, el artf culo 53 del citado dispo.sitivo legal, modificado por el artículo 1 de la Ley 
Nº 28737, disp.one que ·sn un mismo contrato de con.cesión el Ministerio otorgará el derecho 
a prestar todos los servicios públir;os de telecomunicaciones•; 



Que, el articulo 143 del Texto Único Ordenado del Reglamento General de la Ley 
de Telecomunicaciones, sei\ala que "El otorgamiento de la concesión única confiere al 
solicitante la condictón de concesionario para la prestación de los servicios públicos de 
telecomunicac;iones establecidos en la legislación"; 

Que, el literal a) del numeral 5 del articulo 144 del Texto único Ordenad.o del 
Reglamento General de la ley de Telecomun1caciones. establece que siempre que et área 
de cobertura involucre en su área la provincia de. Lima y/o la Provincia Constitucional del 
Callao. se deberá presentar la "Carta fiania por el .quince (15%) de la inversión inicial a fin de
asegurar el inicio d6 las operaciones. Dicha carta se presentará conf.orme a lo previsto en el 
artlcuto 124tt; 

Que, en caso la concesionaria requiera prestar servicios adicionales al servició 
portador local en la modalidad conmutado, deberá cumplir con lo establecido en el articulo 
155 del Texto Único Ordenado del Reglamento General de la Ley de Telecomunicaciones, 

.y solicitar al Ministerio de Transportes y Comunicaciones, la inscripción de dichos servicios 
en el registro habilitado para tal fin, los mismos qve se sujetarán a los derechos y 
obligaciones establecidos en el contrato de concesión única y en la ficha de inscripción en 
e .i registro que forma parte de él; 

Que, mediante Informe Nº 522-2019-MTC/27, la Dirección General de Programas 
y Proyectos de Comunicaciones ser\ala que habiéndóse verificado el cumplimiento dé los 
requisitos que estaplece la legislación para otorgar la concesión unica solicitada para la 
prestación de servicios públicos de telecomunieaciones1 resulta proc�ente fa solicitud 
formulada por la empresa GUPON PERU S.A.C.; 

Que, con Informe Nº 2158.;.2019-MTCÍOS, la Oficina General de Asesoria Jurldica 
��i.te pronunciamiento, considerando legalmente viable, el otorgamiento de la Concesión 

úni solicitada; 

De conformidad con lo dispuesto en el Texto único Ordenado de la Ley de 
---- Telecomuni.caciones; aprobado por Decreto Supremo Nº 013-93-TCC y su modificatoria, el 

� Texto Único Ordenado del Reglamento General de la ley de Telecomunicaciones, aprobado 
f por Decreto Supremo Nº 020-2007-MTC y sus modificatorias. el Reglamento de 

.,.:-tt:.•
.e Organización y Funciones del Ministerio de Transportes y Comunicaciones, aprobado por el • 

O.ecreto Supremo Nº 021-2018-MTC y la Resolución Ministeri$1 Nº 015-2019 MTC/01: el 
Texto único de. Procedimientos Administrativos del Ministerio de Transportes y

'l.�-��--·
�

municaeiones, aprobado por Decreto Supremo N" 008-2002-MTC y sus modificatorias, y; 
;t· !.),'\\ ' 
• · ��t.� . ; Con la opiniór/favo�able de la !Jire�c!ón General de. P�gramas y Proyectos de
-�C.· �municaciones y la hform1dad de la V1cem1mstra de Comumcac1ones; 
� �,.;,. '*° .,/ 
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745-2019 MTC/01.03

SE RESUELVE: 

Articulo 1.-0torgar a la empresa GIIPON PERU S.A.C.l Concesión única para la 
prestación de los servicios públicos de telecomunicaciones por el plazo de veinte (20) anos, 

-------en.et.área.que.corrtprendeJodo_el.teoitoi:io_d.eJa R�P-ública del Pe�. estableciéndose como 
el primer servicio a prestar, el servicio portador local en la modalidad conmutado. 

Artículo 2.-Aprobar el Contrato de Concesión única a ,:elebrar:se con la empresa 
GIIPON PERU S.A.C., para la prestación de tos servicios públicos de telecomunicaciones, 
el que consta de veintioeho (28) cláusulas y forma parte integrante de la presente resolución. 

Articulo 3.- Autorizar a la Directora General de Programas y Proyectos de 
Comunicaciones para que, en representación del Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones, suscriba el Contrato de Conce.sión que se aprueba en el articulo 2 de la 
presente resolución, así como, en caso cualquiera de las partes lo solicite, a firmar la 
Escritura Pública del referido Contrato y de las Adendas que se suscrib.an al mismo. 

Articulo 4.- La concesión otorgada quedará sin efecto de pleno derecho, sin 
perjuicio que el Ministerio de Transportes y Comunicaciones .emita el acto administrativo 
correspondiente, si el Contrato de Concesión no es suscrito por la empresa GUPON PERU 
S. .C., en el plazo máximo de sesenta (60) días hábiles computados a partir de la
Q · licación de la presente resolución. Para la suscripción deberá cumplir previamente con
el pago por el derecho de concesiQn y con la presentación de la carta fianza que asegure el
inicio de operaciones.

Articulo 5.- Remitir copia de la presente resolución a la Dirección General de 
Fiscalizaciones y Sanciones en Comunicaciones para conocimiento y fines. 

Reg(strese, comuníquese y publiquese 


